
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
SEDE ASOCIADA GUAIMARO 

DANE: 270670000548 código Ices: 534503 
Autorizado Según Res. de aprobación 5224 de diciembre de 2015, 

y modificada por decreto 0087 de 2025, y aclarada por decreto 0279 de 2025 
CabidO Menor INDÍGENA DE Huertas Chicas ARRIBA 

Sampués – Sucre 

 

especificaciones técnicas que en ellos se describen. Y en caso de haber empate, se 

realizará por sorteo. 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

DE CONTRATACION: El valor del contrato a suscribir, se ubica en el rango de 

menor cuantía, según el presupuesto de la Institución Educativa, así, procediendo de 

conformidad con el numeral quinto del artículo tercero de la ley 1150de 2007, decreto 

4791 de 2008, la justificación de factores de selección permiten identificar a la 

institución Educativa que la modalidad de contratación que aplica para la 

determinación de la oferta más favorable para el cumplimiento de la necesidad objeto 

del presente proceso es menos de 20 SMLMV. 

 

Se convocará a los interesados en participar vía teléfono para que presenten sus 

propuestas. Se reciben las propuestas en el plazo publicado; se evalúan y será 

adjudicado al menor precio y que cumpla con todos los requerimientos. En caso de 

presentarse una sola y cumpla con todo los descrito en la invitación, se adjudicará la 

contratación. 

3. ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DEL CONTRATO A CELEBRAR: El presupuesto 

es de Veintitrés Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta pesos 

M/cte. ($23.999.980) y se ha de pagar a contra entrega y a plena satisfacción del 

suministro solicitado. 

 

4. ANALISIS Y COBERTURA DE RIESGOS: De conformidad con el artículo 8 del 

decreto 4828 de 2008 y artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015 no será 

obligatorio la exigencia de garantía en el presente proceso contractual, atendiendo a 

la naturaleza del objeto del contrato, y a la forma de pago, entendiendo para tal efecto, 

que no existe riesgo para la ejecución del contrato. 
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